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Quito, 20 de julio del 2015 

Señor 

TITO PATRICIO ORTIZ CAIZAPANTA 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la Compañía COLEDIDACTICUM CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. En tal virtud, usted 
ejercerá individualmente la representación legal y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía COLEDIDACTICUM CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 25 de Octubre de 1996, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Dr. 
Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el 12 de Diciembre del mismo año, en el Registro 
Mercantil de ésta ciudad de Quito. 

Sirvase suscribir al pie de la presente, en señal de aceptación. 

Muy Atentamente, 

  

   
Srta. CARMEN CALVACHE CARRERA 

Secretaria Ad- Hoc 

Quito, 20 de julio del 2015 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
COLEDIDACTICUM CIA. LTDA., que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38285 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12769 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLEDIDACTICUM CIA. LTDA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ CAIZAPANTA TITO PATRICIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1705600722 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3297 DEL: 12/12/1996 NOT. 6 DEL 25/10/1996 O.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGIST OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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